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A N U N C I O S  O F I C I A L E S  
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 11 de marzo de 1952, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
,,Trancos (1) «A.*»,.».,,
Libras ............................................
Dólares ..................... ......... ............
Francos suizos ...............................
Frailóos belgas ..............................
Florines ........................ ............. .Etófidos ............. .............................
pesos argentinos, moneda legal ...
Coronfts suecas ..............................

, coronas danesas ......................
Coronas noruegas ............... .

3,128 
30,660 
10,950 

252,970 
r 21,900 

288,157 
38.086 
1.46 
2.116 
1.585 
1.533

(1) Este tipo podrá sufrir tas modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
dé cambios.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de la Guardia Civil
Subastas

Acordada por esta Dirección General 
la construcción de una qasa-cuartel en 
Sálóu (Tarragona), con d o c e  vivien
das, distribuidas en un solo edificio, con 
todos sus servicios de cuartel propia
mente' dicho, según el proyecto redacta
do por la misma, acogiéndose al Regla
mento de Viviendas Protegidas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda. V

3® hace saber: Que se admitep propd- 
Bidones pana optar a la subasta de las 
obras* reseñadas al principio, cuyo impor
té, total asciende a la cantidad de seis
cientas doce mil doce pesetas y seten
ta y cinco *céntimos (612.012,75), debien
do quedar terminadas en un plateo de 
doce meses, a 'partir del día de su co. 
inieü2o, y siendo la fianza provisional 
para poder concurrir a la subasta "de 
12.472,21 pesetas, que se depositarán en 
1* D.elegación de Hacienda—Sucursal de 
1* Caja General de Depósitos—, en metá
lico o, en valores del Estado. Estas propo
siciones se pueden presentar en la Direc
ción General de la Guardia Civil (Jefa
tura de Transmisiones y Obras), palle de 
Guzmán el Bueno, núm. 122, en esta ca
pital, durante veinte díaé naturales, con
tados, a partir de aquel en que se publi
que este anuhcio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y durante las horas 
hábiles de .oficina, y en la cabecera de la 
232.* Comandancia Rural de la Guardia 
Civil, en Tarragona, durante dieiesiete 
dias, a partir de lá misma, fecha de pu- 

, bttcación.
El proyecto completo y pliego de con

diciones estarán de manifiesto en las. de
pendencias anteriormente* mencionadas, 
eri los días y horas hábiles de oficina.-

Cada proponenté presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados; uno 
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas, cédula personal y él resguar
do de haber constituido la fianza pro
visional, y el otro sobre contendrá la pro
posición económica ajustad^ al modelo 

' que se detallaba continuación. «■,
La apértilra de sobres se. verificará :en 

la Dirección General, ante, ta Junta Ad
ministrativa de la misma, a las once 

, horas del siguiente día hábil después de 
cumplido el plazo de presentación de pro
posiciones en dicha Dirección General y 
anie el Notarlo a quien por turnó (corres
ponda;

Loe sobres que contengan las proposi
ciones económicas, de los concursantes re
chazados se destruirán ante, Notario, 
precediéndose a continuación a la aper*- 
titra,’ante dicho Notarlo, de lo»“̂ soores - 

• resten tes, adjudicándose la obra a la pro
posición : más baja. De - existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo. »

Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose el que se refiera a. la propo
sición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, depositará, dentro de los quince 
días' siguientes al de la adjudicación, en 
la ya citada cuenta,*a disposición de la 
Dirección General de la Guardia Civil, 
la cantidad de 24944,43 pesetas como 
fianza definitiva, perdiendo; en otro caso, 
la fianza provisional y caducando la con
cesión. En los quince días posteriores de
berá otorgar la consiguiente escritura 
para formularse el contrato, incurriendo, 
en caso de no hacerlo, en la pérdida to-‘ 
tal de la fianza definitiva depositada.

El contrato de la obra estará exentó 
del 90 por 100 de los derecho»? reales y 
timbres correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939).

Asimismo, el impuesto de Fagos al Es
tado, en las certificaciones de 'obras, go
zará de un 90 por 100 de reducción. \

Madrid, 1 de marzo de 1952.—El Te
niente Coronel Jefe de la Sección, Fran
cisco Domínguez Htualde.

Modelo de proposición
Don ......, domiciliado en  calle

de ......, núni ....... con cédula peatonal
vigente de la clase .......  tarifa  en
nombre (propio o como ápoderado legal) 
de .dón ...... . hace presente: Que ente
rado del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del dia 
y de Las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
’subasta de las obras de construcción ae 
una Casa-cuartel en ...... (......), se com
promete a tomar a m  cargo la ejecución 
de las mismas con estricta' sujeción' a 
los expresados requisitos *y condiciones,
por la cantidad de pesetas con ......
céntimos,-/ comprendida en eeta . cantidad 
el beneficio industrial, lo que supone una
bafa del ........ por 100 sobre los precios
del proyecto. Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por Jor
nada legal de trabajo y oor horas ex
traordinarias,* no sean inferiores a los 
tipos fijados por las disposiciones vigentes.

Fecha: ......
(Firma):

(Se extenderá en papel sellado de 4,50 
pesetas.)

496—O.

' r v

Acordada por esta Dirección General la 
construcción de una Casa-cuartel en Man- 
resa . (Barcelona), con 34 viviendas, dis
tribuidas en un solo edificio, con todos 
su6 servicios de Cuartel propiamente di
cho, según el proyecto redactado por la 
misma, acogiéndose al Reglamento de 
Viviendas Protegidas dél (Instituto Na
cional de la Vivienda.

Se hace saber: Que se admiten propo
siciones para optar a la subasta de las 
obras reseñada# al principio, cuyo im
porte total asciende a la cantidad de dos 

► millones ciento noventa y seis mil treinta 
y cuatro pesetas siete céntimos (pese
tas 2.196.034,07), debiendo quedar termi
nadas en un plazo de dieciocho meses, a 
partir de su edmienzo, y siendo la fianza 
provisional para poder concurrir a la su
basta dq 44.661.70 pesetas, que se depo
sitarán 'én ' la Delegación de Hacienda 
—Sucursal de la Caja General de Depó
sitos—, en metálico o eh valores del Ev 
tado. Estas proposiciones se pueden pre
sentar en lá Dirección General de la 
Guardia Civil (Jefatura de Transmisio
nes y Obras), calle de Guzmán el Bueno, 
núm. 122, en esta capital, durante veinte 
días nauiralesr contados a partir der aquel 
en que se publiqué este anuncio én el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y du
rante las horas hábiles de oficina', y en

la cabecera de la 231.a Comandancia de 
la Guardia Civil, en Badalona-, -durante 
diecisiete días, a partir de la misma le
cha de publicación, v * •'

El proyecto completo y pliego de con
diciones estarán de manifiesto en las de
pendencias anteriormente mencionadas, 
en los días y horas hábiles de oficinas.

Cada proponente presentará des so
bres cerrados, lacrados y rubricados: uno 
conteniendo las referencias técjiieas y 
económicas, cédula personal y el resguar
do .de haber constituido la fianza, pro
visional, y el otro sobre contendrá la pro
posición económica ajustada al modelo 
que se detalla a continuación.

La apertura de sobres se verificará en 
la Dirección General, antq La Junta Ad
ministrativa v de la misma, a. las once • 
horas del siguiente día hábil después de 
cumplido el plazo de presentación de pro
posiciones en dicha Dilección General y 
ante él Notario a quien por turnó corres
ponda .
. Loa ‘ sobres que contengan las próposl-. f 

ciones económicas de los concursantes, re
chazados se destmirán anlé.. Notario, 
procediéúdóse a continuación ‘ a la aper
tura, ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, , adjudicándose la obra a :1a pro
posición más, baja. De existid. Igualdad, 
se decidirá mediante sorteo. - ^

Terminado el remate, se de volverán-a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose el que se refiera a la'prepo
sición declarada más ventajosa. ’

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, depositará, dentro de los quince 
días .siguientes al de la adjudicación, en 
la ya citada cuenta, a disposición de la 
Dirección General de la Guardia Civil, 
la cantidad de 89.123,40 peceta's como 
fianza definitiva, perdiendo, eh otro, paso, 
la fianza provisional y caducando la con- 

• cesión. En los quince días posteriores, de
berá otorgar la consiguiente escritura 
para formularse el contrato, incurriendo, 
en caso de no hacerlo, en la pérdida 
total de la fianza definitiva depositada. ,

El, contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes (Ley.de 19 de ; 
abril de 1939).

Asimismo, el impuesto de Pagos al Es
tado, en las certificaciones de obras, go- 
zara de un 90 por 100 de reducción.

Madrid, 3 de marzo de ' 1952.—El Te
niente Coronel Jefe de- la Bección;;Fran- 
cisoo Domínguez Hualde. • ' •

Modelo de proposición

Don .......  domiciliado en ..calle
de .......  núm........ . con cédula perenal
vigente de la clase    tarifa en
nombre (propio o cómo apoderado "legal) 
de don ...... , hace presente : Que ente
rado del anuncio publicado eh el BOLE
TIN OFICIALJDEL ESTADO del día 
y de Las condiciones y requisitos. que se 
exigen para la adjudicación' ei\ pública, 
subasta de las obras de construcción, de 
una Casa-cuartel en ...... (......), se. com-•
promete a tomar a su cargo lá ejecución 
de las mismas con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la caintidad de pesetas con ......
céntimos, comprendida eh et?ta cáhUdad 
el beneficio industrial, lo dué supone ün,a,
baja- del .......  por 100 sobre los .precios
del proyecto. Asimismo se * compromete a 
que las remuneraciones mínimas que han 
de percibir les obreros de cada Oficio y 
categoría empleado!? en las;pbr%sr, pqr jor
nada legal de trabajo y por horas ex- 
traordihaHas. no seán, inferiores a tos 
tipos fijados por las disposiciones vigentes. 

x Fecha: ......
(Firma):

'TSe extenderá én papel selládo de 4,50 
pesetas.)

495-0 , .
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo

Concurso para la construcción del Silo 
para cereales en Huete (Cuenca)

El Servido Nacional del Trigo saca  ̂a 
concurso la ejecución de f e  obra*s de un 
Silo para cereales en Huete (Cuenca), 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
2.060.192,80 pesetas, admitiendo las pro
posiciones durante un plazo de veinte 
días hábiles, a partir de le fecha de pu
blicación ae este anuncio en el BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO. Dichas 
proposiciones deberán ser dirigidas al 
Jimo. Sr. Delegádo Nacional del servicio 
Nocional del Trigo, calle de San Mateo, 
humero 7, Madrid, según el modelo que 
se acompaña. .

Los proyectos, con sus correspondientes 
pliegos de. condiciones facultativas y eco
nómico-jurídica^, estarán* a disposición de 
los señores coríicursantes en las oficinas 
dé la Red Nacional de Silos, sitas en la 
cálle de San Moteo, núm. 7, todos los 
días laborables, de diez a una.

Madrid, 28 de febrero de 1952.-^E1 De
legado Nacional, Miguel Cavéro Blecua.

Modelo de proposición

Don ....... con domicilio,en .......  calle
de ...... número ..., enterado del .anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO ael día ... de ......  dé 1952,
pot él Servició Nacional del Trigo, así 
como dé las condiciones .genérales, facul- 

•tatívas y económicas y ae ios requisitos 
y antecedentes exigidos para tomar par
te én el coiicurso que sé refiere para la 
adjudicación de las obras del Silo de Hiie. 
te» hace constar que dispone de todos los 
materiales y elementos .necesarios para 
dichas obras, comprometiéndose a realS
zarlas con un (al2a o baja) del ......  por
ciento, sobre el cuadro de precios núm. 1, 
del proyecto, que declara conocer, y en 
los plazos señalados. y

(Fecha y firma.)

464-0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

MADRID
Secretaría de la Junta Administrativa 

 de Contrabando y Defraudación

NOTIFICACIÓN

En cumplimiento del artículo 89 del, 
Reglamento de Procedimientos, en las 
'reclamaciones económico - administrativas 
tienen a su disposición los expedientes que 
sé mencionarán para poder ser examina
dos y presentar, si así lo desean, los opor
tunos escritos de alegaciones en defensa 
dé sü derécho

Expediente 1.252: Alfonso Higo Forna- 
guéra.

Expedientes 1.250-47, 1.251-47. 4.252-47 y 
383-48: Tomás Martínez Giménez. -

Expediente 383-48: Enrique Lógrela So
ler.
. Expediente 1.250-47: Luis Comas C o  

rróns. 
Expediente 383-48: Juan -Salvat Soler.
Expediente 1.25ÍM7: Antonio González 

Muñoz. 
Expediente 1.251*47: ’ Celestino Mennet 

Caaanova,
Expedientes 1.250-47, L251-47, 1.252-47 y 

36M«: Manuel Feito Lppez.
Losí expedientes. que se mencionan se 

refieren todos a aprehensión de automó
viles en situación ilegal.

Madrid, 28 de íebréro de 1952.—El De
legado de .Hacienda, Manuel Carames. - 

tói—o.

HUELVA
Secretaría de la Junta Administrativa

CÉDULA DE CITACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Angel González Navarro .a) «El PelegrL 
no», que últimamente lo tuvo en lá calle 
de Velarde, número 60, de El Campillo, 
se le hace saber por medio de la pre
sente que a las once horas del día 27 de 
manso, y en esta Delegación, calle Velar- 
de, número 1’, ha de celebrarse Junta 
Administrativa para ver y fallar el ex
pediente número 455-51, instruido por 
aprehensión de una muía y un mulo, para 
ver la presunta falta de divisas, y en vista 
de la inhibición acordada por auto del 
Juzgado de Delitos Monetarios, «de 25 de 
enero de 1952, en el que figura ehcartado; 
así como que puede presentar en el acto - 
de la Junta las pruebas que estime per
tinentes a su mejor defensa, y que tiene 
derecho a designar un vocal qué formé 
parte de la misma y que habrá de ser in
dividuo de la Cámara de Comercio, co
merciante o industrial matriculado en esta 
capital, con más de cinco años de ejer
cicio.

Lo que se publica a los efectos del ar
ticuló 37 del Reglamento de Procedimien
tos, de 29 de Julio de 1924. debiendo ad
vertirle que de no concurrir será fallado 
en rebeldía.

Huelva, 29 de febrero de 1952 —©  Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz.— 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, E. Pá
ramo.

636—0 .

d e l e g a c io n e s  d e  in d u s t r ia

MADRID 
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Doña Josefa Martín Eá-
Objeto: Ampliación de industria. .

 Capital: Antes, 140.000 pesetas; dea* 
pués, 355.000 pesetas.

Industria: Fábrica de pan.
Producción: Antes, 760.000 kilogramos; 

después, 1.000.000 de kilogramos. ,
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública ésta petición pafa que 

todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por du
plicado lps escritos qüe * éstunen oportu
nos, dentro del pláZo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de Industria, 
Ságasta 14.

Madrid, 28 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

1.672—0 .
NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Pedro Pujol Sánchez, . 
en nombre de Sociedad á  constituir.,

Domicilio: Alvarez Quintero, 0.
Objeto de lá industria: Fabricación de 

detergentes por sulfohación de alboholes > 
grasos.

Capital: 7.000.000 de pesetas (75 por 100; 
nacional y 25 por 100 extranjero).'

Produccióh: 1.200 toneladas de produo 
tos sulfonados para usos detergentes.

Maquinaria a importar: Un aparato de 
deshidratación y evaporación; un sistema 
de reducción al sodio; varios compresores 
y bombas; un aparato dé suHoflfcclón, ti
po «Grignard»; un apájató malaxádor, 
tipo «Wemer», ihoxídáble, con un* Valor 
total de 1.000.000 de Óe6ét*¿

Materias primas: Nacionales.
Be hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los. fabri
cantes nacionales que puedán sumlhis  ̂
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten por triplicado, debidamente . 
reintegrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez dias,

en las oficinas de esta Delegación de In- 
dustria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 27 de febrero de 1952.—El tn* 
geniero Jefe, L. López de María.

1.724—0.

BARCELONA
N uevas in du strias

Peticionario: Don Andrés Lize Legros.
Objéto de la petición: Establecer indus

tria de tratamiento térmico de metales.
Producción. Variable y según encargos,
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace publica esta petición para qué 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica* 
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi¿ 
ciñas de esta Delegación * de Industria, 
6ita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 21 de febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas,

1.803-6.

Peticionario Don Manuel Mesalles Vi- 
Ilanova.

Objeto de la petición: Instalación de 
una industria para el desguace d^ neumá
ticos.

Producción: Mil kilogramos diarios.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

l°s industriales que se consideren áféc. 
tactos por la misma presenten por tripli
cado los. escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en los ofl- 
ciñas de esta Delegación de^TnduatrilL 
sitó en la avenida del Generalísimo Franco, 407,

Barcelona, 19 de labrero* de 1952.—El 
In« ®  ero Jefe, M. de las Peñas,

1.804-0,

Ampliación de industria

Peticionario: La Maquinista Terrestre 
y Marítima, s  A. i

Objeto tíe la ampliación: instalación 
de 36 tomos cilindricos, 12 tornos verti
cales; 7 fresadoras verticales, 6 mandri- 
nadoras, lo taladradoras, 0 máquinas rec
tificar, 3 escopleadoras, i cepilladora» 9 
tomos revólver, én sus talleres de meca
nización.

Producción: C o n  ésta ampliación ae 
conseguirá, además de acortar los píalos 
de entrega de suá construcciones habi
tuales, aumentar su capacidad de cons
trucción de locomotoras eléctricas y Die
sel-eléctricas en una proporción del 40 
al 50 por 100, aproximadamente.

Maquinaba: En Su gran mayoría, da 
procedencia extranjera.

Materias primas:7 Nacionales.
Se hace pública ésta petición para que 

103 industrialese que se consideren afec
tados por la. misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en lw 
oñeinas de esta Delegación ae Industrio, 
sita en la ávenlda del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona,.25  de febrero de 1952.—Si 
Ingeniero JeÍTe, M. de las Teñas.

1.787-0.

ALBACETE 
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: .Gr&maja y López, S. L.
Objetó: > Instalar en . Su industria de bo* 

déga, en Montealegre del Castillo, la si
guiente maquinaria; Una prensa hidráu
lica de jaula, con pistón de 20 centíme
tros y motor de 2 HP.; una desvinadoi* 
múltiple con motor de 0,5 HP., y una 
bomba con motor de 1 HP.

Se emplearán elementos de proceden?* 
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que
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cuantos industriales se consideren 
afectados por la misma presenten* dentro 

'del pla .̂o de diez días, cuantos escritos es
timen oportunos, por duplicado y debi
damente reintegrados, en las oficinas de 

, esta Delegación de Industrio, plaza de 
Gabriel Lodares, núm. 3.

Albacete, 27 de febrero de 1952.—P. el 
Ingeniero Jefe, <v. Sanla-María Merlo.
. ,1.781-0. '*

BADAJOZ
a m p l ia c io n e s  DE INDUSTRIA

' Peticionario: «Corcíhero y Compañía, 
Sociedad Limitada».

Lugar de situación de la industria: Mé- 
rida.

Objeto: Ampliar su industria de taller 
mecánico, mediante la instalación de un 
torno sobremesa de 9 x 3,5, con motor 
de 0,5 C. V.. el cual ha de ser importado 
de Francia 

Valor aproximado de la maquinarla a 
importar: 8.000 pesetas.
. Se hace püblica esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectadas por la misma, como los fa
bricantes nacionales que puedan sumi
nistrar los elementos cuya importación se 
solicita, presenten los escritos que esti
men oportunos, por triplicado dentró del 
pl&Zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Badajoz, 29 de febrero de 1952/t*-El In
geniero Jefe, A Martínez.
. 1.081—0 . *_________

. Peticionario: Corchero y Compañía,
Sociedad Limitada.

Lugar de situación de la industria: 
Mérida.
* Objeto: Ampliar su taller mecánico 
mediante la instalación de un depósito 
subterráneo de gasolina y aparato media
dor, para las necesidades propias.

.La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.
- Se hace público esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten lo s . escritos
Sue estimen oportunos, dentro del plazo 
e diez díao, en las oficinas de esta De

legación efe Industria.
Badajoz, 29 de febrero de 1952.—El In

geniero Jefe, A. Martínez.
1.7O0-O.

H u e vas  in d u s t r ia s

¡Peticionario: Francisco .Iñiguqz. Parro-, 
leja

Lugar de la industria: Navalvlllar de 
Pela,

Objeto: Instalar una industria de moli
no de aceite mediante, la instalación de 
una prensa de husillo y un moledtro de 
un rulo.

La industria empleará maquinaria y pri
meras materias nacionales. ’ ,

Se hace pública esta petición para que 
loá industriales qúe se consideren alecta- 
dos por la- misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 28 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe A, Martínez.

1:082—-O. ‘
BALEARES»»

T r a n spo r te  y  d is t r ib u c ió n  de e n e r g ía  
e l é c t r ic a

Peticionario: Gas y Electricidad, S. A. 
Objeto: Instalación de una estación 

transformadora'de 10 KVA.^.000/220 V. 
en la calle Perelladas, esquina Font- y i. 
Monteros unida a la línea subterránea > 
existente entre las estaciones de Jardín- 
Botánico y Ramón Berenguer IÍL 

Esta industtta empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.,'

Se hace pública esta petición para .que. 
los. industriales que se consideren ^afec

tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado' ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en 
ios oficinas de ésta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 29 de febrero de 
1952.—El Ingeniero ^Jefe, J. Marqués.

1.779-0. , *
A m p l ia c ió n  de/ in d u s t r ia

Peticionario: «Jover y Carreras, S. L.»
Objetó: .Instalar en eu industria de 

cerrajería mecánica y montaje de moto
res, maquinaria* siguientes Un torno 
de 1,50 piétros; un torno de 1,50 metros:¡ 
una máquina serrar,.una prensa <te 40' 
toneladas-métricas, una taladradora, una 
afilador, una electro-rectificadora de 1/2, 
CV., un bánco de trefilar, un tomo revól
ver, un cortador de 3 Tm., tres punzadu
ras mecánicas, do$ máquinas auxdiares, 
cuatro ctírtadoras de 14 Tm., una tala
dradora, una fresadora.

Producción : Anillas de resortes y mos
quetes para cadenas: Sin Variación.

Montaje de motores: Alimentará de 52 
a 200 unidades. ~

Esta Industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hoce pública esta petición para los 
Industriales que se consideren afectados, 
por la misma presenten loe escritos que 
estimen oportunos en triplicado ejem
plar dentró del olazo de diez-días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallórca, 26 de febrero de 
1952.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

•1.780-0.
CASTELLON DE LA PLANA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Maximiano Aparici 
Monferrer.

Objeto dé la ampliación: Instalar una 
sierra cinta sin fin de un metro en su in
dustria de aserradero mecánico.

Producción: Con la ampliación aumen
tará la producción en 140 metroá cúbicos 
dé madera en rollo, aserrándola para en
vases.

Esta industria nó solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias. r

Se hace pública esta petición para que 
loáfr Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, 10$ escritos qué estime^ oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
esta D ¿legación de Industria, calle Fola, 
numero 44.

Castellón, 1 de marzo de 1952.—El ItL 
geniero Jefe, C. Meliá.

1.707—0 .  ̂ *

Peticionarte: Don A g u s t í n "  Caballer 
Gómez,

Objeto de la ampliación: Instalar una 
cepilladora de 300 mm., una taladradora 
y otros elementos en su taller de repa
raciones mecánicas.

Producción: Reparacióp de toda'* clase 
de maqi&iaria, etn poder apreciar" can
tidad. V ,

Esta industria no solicita la íqiporta-: 
ción ac maquinaria ni de primeras ma. 
terias. ■ . * *

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se'consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez dteá, en es
ta Delegación de industria, calle Fola, 
número 44.
b .Castellón, 1 de marzo-de 1952.—El In- 
S e W e ^ e ,  O. Meliá.

N ü m  INDUSTRIA '

Peticionario: «Azulejo Español, S. L.»
Objeto dé la industria: Fabricación de 

azulejos.

Producción: 1.000.000 de piezas anual
mente.

Esta industria empleará maquinaria y 
..materias primas nacionales.

Se hace pública esta .petición pare que 
los írmustriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazoJde diez días, en esta Delegación de 
Industria, calle Fola, 44.

Castellón, i de marzo de 1952,—El In
geniero Jefe, C. Meliá. /

L770-O.
LA CORUÑA

N uevas in d u s t r ia s  •
Peticionario: Don Francisco Sánchez . 

Pardo.
Objeto: Instálar una industria de car

pintería y tonelería en el Ayuntamiento 
de Betanzos.

Ésta industria empleará • maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública está petición para que • 
los industriales que se consideren afecta^, 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados' y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle de Ramón de la Sagra,

> número 1, 1.°
La Coruña, 29 dé febrero de 1952.—El . 

Ingeniero Jefe interino, Carlos S án chez 
Román.

. 159,3-0. -
/  -  .  .  -  -  • . ■

Peticionario: Don Cipriano Feal Mar
tínez. , . -

Objeto: Instalar un cinematógrafo en 
. la parroquia de Magaloíes, Ayuntamiento 

de Fene. •
. Sólo empleará maquinaria nacional.

Lo que se hace público para que los 
industriales que sé consideren afectados 
por la présente instalación, presenten, 
dentro del plazo dé diez días, en las ofi
cinas de está Delegación de industria, los 
escritos qüe- estimen pertinentes, debida
mente reintegrados y por duplicado.

La Coruña, 23 de febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe .interino, Carlos Sánchez 
Rcmán.

159-2—0. -
s AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA 

Peticionario: Sociedad- General Gallega 
de Electricidad’

Objeto: Instalación de uña linea, de 
alta a 3.000 voltios y estación transfor. 
madóra de 25 KVA., relación 3:000/230» 
que se proyecta construir, en Jas inme
diaciones del ferrocarril de Zamora a * 
La Coruña, estación de Uges. coj^ ma
quinaria nacional. •

Lo que se publica en cumplimiento de 
Jo dispuesto en la norma segunda de la 
*brden ministerial de 12 de septiembre 
dé 1939/ • '

La Coruña, 25 de febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe interino, Carlos Sánchez • 
Román.

159-4—0. *
L íneas eléctricas 

peticionario: Sociedad GeneraT Gallega 
de Electricidad.

v Objeto: Instalar una línea de alta ten
sión a 3:000 voltios, derivada' de la de • 
La Grela a Pastoriza, y de una estaóión 
transformadora reductora que será ali
mentada por aquélla y situada en la pa
rroquia de Oseiro.

Sólo empleará maquinaria nacional.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos qúe 
estimen oportunos, debidamente reinfe 
grados y por duplicado, dentro del plazo - 
de diez días> ’ien lás1 oficinas de esta Dé-- 

‘ legación de Industria. , .
La Coruña, 25 de febrero de 1952.—El 

Ingeniero Jefe interino^ Carlos Sánchez 
Román. • ' 159—0 . '
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. Peticionario: Sociedad General Galle
ga de Electricidad. '«

¿Objeto: Instalación de una línea de 
‘ alta tensión a 15.000 .voltios, derivada de 

la: existente desde la subestación de Pe- 
drido a Carral, v de dos estaciones trans.* 
íórmadoras-reductoras en los poblados de 
Crendes y Orto.

Sólo * empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

ios. industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria 

La Coruña, 25 de febrero de 1952.-—El 
Ingeniero Jefe interino, Carlos Sáríbhez 
Román.

159-1—0.

MALAGA

N u e v a  in d u s t r i a  s

•Peticionario: Don Manuel Rueda Pé- 
• rez.

- Objeto: Implantación de una industria 
, de conservas ,de pescado y salazones. 

Emplazamiento: Málaga.
Producción: Conservas, 20.000 kilogra

mos año; salazones, 8.000 kilogramos año. 
No se. precisa importación alguna.
Lo que' se publica a efectos de la nor

ma segunaa de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 2i de febrero d e 1952.—El In
geniero Jefe, Miguel Martin García-Varo.

1.687—O.

L ín e a  e l é c t r ic a  j

Peticionario: Frigoríficos Malagueños, 
Sociedad Anónima.

Domicilio: Arroyó del Cuarto.
Objeto: Implantación estación trans

formadora 200 KVA.
Emplazamiento:. Arroyo del Cuarto (Má

laga). .
Producción: No se precisa importación 

qlguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma .segunda de la Orden ministerial de 
12' de septiembre de‘ 1939.

1 Málaga, 12 de febrero dé 1952.—El In
geniero Jefe, Miguel Martín García-Varo.

1.688—0 .

' ” ' NAVARRA,

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Jesús Zapatería Iri
so. Taf alia.

Objeto de la industria: Confección de 
prendas de sastrería y camisería. 

Producción: 3.700 prendas al año.
Esta industria/empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para qifé . 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, p'or duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación'de Industria (óorriti, 32).
. Pamplona, 13 de febrero de 1952.—Por 
el Ingeniero Jefe, A. de Aranzadi.

• 1.739-0., . \

/  SANTA CHUZ DE TENERIFE

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA
Peticionario: Don Francisco Lepl To

rres.
. Objeto: Legalización de un segundo 

molino de p i e  o r a s  y electromotor de 
12 HP., instalados en su industria mo
linera. para gofio de Fuencaliente.

Producción total: 250.000 . kilogramos
anuales. * '

Esta indilstria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Be hace pública esta petición para que 
. los industriales que se consideren afec

tados • por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Méndez 
Núñez, 42).

Santa Cruz de Tenerife, 19 de febrero 
de 1952.—El Ingeniero,Jéfe, S Ocampo.

144—0 . r

SEVILLA
T r a n s p o r t e  dé  e n e r g ía - e l é c t r ic a

Peticionario: ' Compañía Sevillana de 
¿Electricidad.—Sepila.
' Objeto: Construir subestación definiti
va, anexa a central hidráulica Pintado, 
sobre el río Viar, de tipo intemperie, con 
las siguientes unidades: Tensiones de 
55 000 a 6.300 voltios: un transformador 
de 8.000 KVA., un transformador de
15.500 KVA. y dos transformadores de
2.500 KVA. cada uno. Tensiones de 
55.000/70.000 voltios: un transformador 
dé 6.000 KVA. T o t a l  de potencia,
34.500 KVA. en cinco unidades. Ún juego 
de embarrado doble con su celda de aco
plamiento a 55.000 voltios. D06 salidas lí
nea, a 55.000 voltios. Una salida de línea, 
a 70.000 voltios. Aparatos de control es
tructura metálica vías de rodamientos de 
aparatos, canales de cables y cableado de 
la subestación.

Se publica esta petición a . efectos de 
la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Sevilla. 29 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, Diego López Cubero.

168—0.

VIZCAYA 

M e jo r a  d e  i n d u s t r ia

Peticionario: «Unión Químicá del Norte 
de España, S A.».

Objeto de la mejora:'Mejorar sus ins
talaciones para la fabricación de urea.

Maquinaria a Importar: Un compresor 
para C 02 de alta presión; un separador 
de aceite para el compresor; un preca- 
lentádor intermedio eléctrico; dos bombas 
de pistón para amoniaco: un recipiente 
de. reacción, con forro resistente a la- co
rrosión; un predesdoblador y un desdo- 
blador, resistentes a la corrosión; un reci
piente para solución de urea; un filtro 
de material resistente a la corrosión; un 
Recipiente de mezcla de medios de fil
tración; una bomba para medios de fil
tración; dos bombas de circulación para 
la carga del filtro, resistentes' a la co
rrosión; dos depósitos de almacenaje de 
25 metros cúbicos, con dispositivo de Ca
lefacción; dos bombas para la solución 
de urea; dos bombas de circulación para 
la mezcla en los depósitos de almacenaje; 
un concentrador; dos bombas para le
jías; . un cristalizador; una centrífuga 

.automática: un recipiente intermedio para 
lejía; dos bombas para lejía, resistentes 
a la corrosión; un secador nefumático; 
instrumentos de control.

Importe aproximado de la maquinaria 
a importar: 4.800.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
los fabricantes nacionales que puedan su
ministrar elementos cuya importación se 
solicita presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, , 
por triplicado y reintegrado, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, Gran 
Vía, 45.

Bilbao, 23 de febrero de 1952—El In
geniero Jefe, F. Rahola. 1,726—O.

2ARÁG0ZA 
L í n e a  e l é c t r i c a

T-

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de , 
Zaragoza, S. A.»

Dirección; San Miguel, núm. 10. Zarar 
goza.

Objeto: Montaje de línea eléctrica tri
fásica *  doble circuito, y 45 KV. de ten -'

siun enire m « . . jü. i . ,  en «mstuicne, y  ia 
tí. E. T., en ü trillas, am bas en término 
m unicipal ae Zaragoza.

Capacidad de .transporte: 22.000 KVA.
Conductores: Aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón armado centrifu

gado.
Se emplearán elementos de producción 

nacional,
Se hace pública esta petición para qutf 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri- 
plicaao, .dentro del plazo de diez díes, lós 
escritos 'que estimen oportunos, en 1 esta 
Delegación de Industria* General Fran
co, 126, Zaragoza.

Zaragoza, 28 de febrero de 1952. — Él 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

1.782—0 . . '

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Luis Natalias Ponz.
Objeto: Ampliar industria de construc

ción de maquinaria agrícola e industrial, 
instalando diversos elementos.

Producción anual: Pasa de*4o e  55 cu
charas niveladoras; de 10 a 60 remol¿ • 
ques, de 2.000 a 10.000 kilogramos; 35 la
vadoras rotativas; de 100 a 125 m áqui
nas para trabajar madera (sierras, cepi
lladoras); de lo a 7o limadoras, de 650 . 
milimetros de recorrido.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qire 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, dentro oel plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos, eiv esta 
Delegación de Industria, General Fran
co, núm. 126, Zaragoza.

Zaragoza, 29 de febrero de 1952.—El. 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

1.783—0 .

T r a n s f o r m a c ió n  y  a m p l ia c ió n  d e  in d u s 
t r ia

Peticionario: Don Francisco Jisé Ji
ménez Láhuerta.

Objeto: Transformar taller de artesa
nía textil en fábrica de tejidos dé algo
dón, instalando tres telares de 1,57 me
tros y seis telares de 0.99 metros de an
cho de-peíne.

Producción anual: 94.500 m. de retor; 
78.000 m. de plana camisas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, dentro oel plazo de diez dias los 
escritos que estimen oportunos, en esta 
Relegación de Industria, General Prim
eo, número 126, Zaragoza.

Zaragoza, 28 de febrero de 1952.—SI Ih- 
geniéro Jefe, J. Cucurella.

1.784—0 .  *

S u s t it u c ió n  d e  m a q u in a r ia

Peticionario: / D o n  L e ó n  Barrachiaa 
Cañete.

Qbjeto: Sustitución máquina de reba
jar goma por otra de producción superior 
en fábrica da abarcas. • •

Producción: 30.000 pares; concia am
pliación. 7.500 pares más.

Está industria epipleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, aentro del plazo de diez dias, los 
escritos que estimen oportunos, en esta 
Delegación de Industria, General Fran
co núm. 126. Zaragoza.

Zaragoza, 23 de febrero de 1952.— 
Ingeniero Jefe, J, Cucurella.

1.785—G.
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D I S T R I T O S  M I N E R O S

BADAJOZ 
Nuevas industrias

Solicitante: Don Pedro Sánchez Suá- 
rez.. ■ . •

Pecha de la solicitud: Veintiséis de
rpayo de 1951.

Objeto d* la industria: Establecer un 
tyll$r de concentración electromagnética 
de minerales.

Lugar del emplazamiento de la indus
tria : Mérida 

Lo qup se hace público para que todo 
aquel que se considere perjudicado pre
sente sus reclamaciones en escritos por 
duplicado en *sta Jefatura del Distrito 
Minero, calle Ramón Albarrá, 10, prin
cipal en el plazo de diez días.

Badajoz, <26 de febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Urbano Gámir.
,156.-0. _________

.Interesado: Don Pedro Eloy César Ga- 
Jacbe Seco.

Pecha de la presentación de' la peti
ción: 19 de enero de 1952.

Objeto de la instalación: Taller de pre
paración, por flotación y electromagné
tica, de minerales.

Lugar del emplazamiento:. Cáceres. 
Quien se considere perjudicado por es

ta instalación podrá presentar sus escri
tos, Tpor duplicado, en esta Jefatura .del 
Distrito Minero, calle Ramón Albarrán, 
número 10, principal, en el plazo de diez' 
días. '

Badajoz, 27 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe (ilegible).

161- 0 .

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE GUADALAJARA

Junta Provincal de Beneficencia
El día 27 del mes de marzo, del año 

en curso, 1952, se procederá, en 'el des
pacho de la Secretaría de esta Junta Pro
vincial oe Beneficencia, primera planta 
del edificio del Gobierno Civil de la pro
vincia, a la venta en pública subásta no
tarial de’ la' casa propiedad'de la Fun-. 
cación de «don Félix Suárez López y do- 
fia María Lamparero López», sita en la 
plaza de José Antonio,, número 12, de 
esta ciudad, de la que es patrono la Jun
ta, previa autorización otorgada al efec
to por el Ministerio de la Gobernación 
eñ Orden oe 1 14 de febrero actual, de 
acuerdo con lo preceptuado en el Real 
Decreto de 29 de agosto de 1923.
, ‘El referido inmueble consta de seis 
blaatás, sótano en la segunda crujía de 
la plaza; baja con soportales delanteros, 
primera, segunda, tercera y planta de 
ético, destinada a portería, con azotea 
oelantera. Linda: por 6ii frente, con la 
plaza de José Antonio; por su fondo, 
con la calle de San Gil; por la derecha, 
con la finca nilmero 11 .de la citada pla- 
fca, y por la izquierda, con la finca nú
mero 13 de la misma. La forma ae su 
solar es casi rectangular, con up, frente ' 
de 9,40 metros por la pieza y 10̂ 30 me
tros por la calle de San Gil, con un fon
do de 35 metros, contando los soporta
les,-y un ensanchamiento, también rec
tangular, de 3,60 por 12,50 metros én su 
.medianería derecha.

•El'tipo mínimo de adjudicación es de 
266.936,06 pesetas (doscientas ocho mil 
novecientas treinta y seis pesetas con seis 
céntimos), no admitiéndose postura al- 
guhá inferior al mismo.
; 'La Subasta se realizará por el sistema •= 
Qé pujas a la1 llana, adjudicándose la fin
ca ‘objeto' de la misma al mejor postor, 
siendo cóhdición. indispensable para tó- 
fiiaf parte en la licitáción consignar en 
la. mesa, antesi de comenzar el acto, el 
diez por ciento del precio mínimo de ad

judicación, que será devuelto a los lici- i 
tadores que no resulten 'adjudicatarios e I 
ingresándose en el Banco de España el 
depósito constituido por el adjudicatario.

La adjudicación se entenderá provisio
nal hasta tanto no la eleve a definitiva 
el Protectorado, en'cuyo momento se pro
cederá aí otorgamiento de la correspon
diente escritura y al pago del resto del 
precio, perdiendo el depósito el aojudi- 
catario en el caso de no concurrir a di
cho acto.

Serán de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos de tasación, notariales y 
de impuestos, incluso el arbitrip de plus 
valía, así como el importe de los anun
cios ae la presente .subasta y anterior, 
celebrada para venta del mismo inmue
ble el día 14 de julio de 1951, declarada 
desierta.

El pliego de condicione^, títulos en tes 
que se consigna el’ derecho de * tanteo 
que corresponde a los herederos del \ fun
dador y demás disposiciones y documen
tos estarán a disposición de los que pre
tendan concurrir a la subasta hasta la 
una de la tarde del día anterior a lá 
misma, en la citada Secretaría de esta 
Junta Provincial de Beneficencia. ’ •

L í  subasta se celebrará ante la Mesa, 
compuesta por el excelentísimo señor Go
bernador civil, Presidente de la Junta, 
o el Vocal de la misma en quien dele
gue, el Secretario de la Corporación y el 
Notario de esta capital a quien corres
ponda en turnó y a tes dieciocho horas 
del día ya indicado de celebración.

Guadalajara, 29 de febrero de 1952.—El 
Vicepresidente de la Junta, Julián Criado 
Hernández.—El Secretario, Julián Fernán
dez Sánchez. • 488—0.

A Y U N T A M I E N T O S

MADRID
Secretarla;

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha 
acordado, en sesión de 1 fie febrero pa
sado, anunciar subasta pública para con
tratar el suministro de leñas para en
cendido de calderas y cocinas de los disr 
tintos servicios municipalés qué se pre
cisen durante un año, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efec
to, y por el precio tipo calculado de frese- 
tas 440.000, a razón de 440 pesetas la Tm.

Lqs licitndores, que podrán presentarse 
por si o por otra persona o Sociedad, cón 
poder en estos últimos ca6os bastantea- 
do por alguno de los señores Letrados con
sistoriales, consignarán previamente co
mo fianza provisional la cantidad de 
22.000 pesetas, en la Depositaría- Munici
pal, acompañando a los- respectivos res
guardos los sellos correspondientes al ar
bitrio municipal establecido,’ y el rema
tante,. la definitiva de 44.000. pésetaé que 
le será devuelta a la terminación del con
trato, previa la certificación correspon

diente, siendo admisibles para las fianzas, 
entre otros valores, las cédulas fiel Ban
co de Crédito Local.

1á  subasta ee verificará, con las forma
lidades establecidas en el articulo 15 del 
Reglamento dé Contratación dé 2 de Ju
lio de 1924, a los veinte días hábiles/ a 
partir del siguiente, también '¿lábil, de .la 
publicación d er presente. anuncio en el 
BOLETIN OFIQIAL JDÉL ESTADO, a las 
trece horas, en la ' primem Casa Consis
torial, plaza de la Villa, 4, bajo la' pre- 
sidencia del éxcelentisimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde ,en quien al efecto 
delegue, y las proposiciones para misma 
sé presentarán en' él Negociado de Subas*- 
tas de la * Secretaría y en las Tenencias 
de Alcaldía de los distritos de Tecuán y 
Vallecas, en el indicado plazo, hajsta el 
anterior hábil al de la celébra.cióh de la 
subasta, y durante las horas de diez de. 
la • mañana a una; de la tarde, 
x Los pliegos de condiciones y (ferhás an

tecedente relativos a esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaria 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de, diez a una, todos los días no. fe?* 
riados que medien hasta el del remate:

En los referidos pliegos de condiciones # 
se consigna* la obligación qué contrae el 
rematante de, realizar cón los obreros que 
ocupe en ln obra el contrato prevenido 
en la Ley de 21 de noviembre de 1931..

El importe total de la subasta será sa
tisfecho al rematante con cargo a las 34 
asignaciones que figurari destinadas para 
la adquisición de combustibles en el vi
gente presupuesto ordinario de Gastos del 
Interior.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho días, y en La» forma qiie es
tablece1 el artículo 312 de la Ley de Ré
gimen Local, de 16 de diciembre de 1950, 
no ha sifio presentada reclamación al
guna. '

Lo que se anuncia *al público pana su 
conocimiento.

Madrid, 4 de marzo de 1952.—El Secre
tario accidental P. de Górgólas. \

Modelo de proposición
que deberá- extenderse en papel timbra- . 
do del Estado de*la clase sexta aumén-* 
tado en el 5 por 100 y sello municipal de 
1,50 pesetas, y al presentarse llevar es
crito en el sobre lo siguiente: «Proposi
ción para optar a 4a subasta, de sumi
nistro de leñas para encendido de cal
deras y cocinas en loe distintos servicios 
municipales que se precisen, durante un 
año».

Don ...... que-vive ........  enterado de
las condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar el suministro de 
leñas.para encendido de calderas y coci- 

. ñas en lo© distintos servicios municipa
les que se precisen durani-e uh año, anun
ciada, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en los días  y ...... de

I conforme én un todo con las mismas, se1 
compromete a tomar a su cargo dicha: su
basta, con estricta sujeción e ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por tos 
precios tipos con el alza de, o con la' baja
de ...... tanto por 100—en letra-ren los
precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las qbras, por joma, 
da. legal de trabajo y por horas extraor
dinarias, no sean inferiores* a los tipos 
fijados pór las entidades competentes. 

Madrid, ...... de  ..... de 19......
(Firma del proponénte.)

493-0.
■ L A L I N .  •

Este * Ayuntamiento ha acordado .con
vocar oposición parf, proveer dos’ plazas 

! de Auxiliares Administrativos, dotadas con 
el haber anual de 6.000 pesetas.

La presentación de instancias y docu
mentos se hará durante el plazo de treipta 
días hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, 
y los opositores se ajustarán a las bases 
publicadas 1 en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Pontevedra».

Lalín, 29 de febrero de 1952.—El AL 
cakle, Alfonso Garra Goyanes.506—Q. ,
COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE VALLADOLID

Delegación de Vigo
Habiendo causado baja én este Colégio 

don Jósé Fumega Alanís; que venía ejer
ciendo en <3arballino (Orense), se hace 
público a éfectos de cualquier reclamación 
que - pudiera producirse sobre la devolu
ción de sit fianza profesional, que se so
licita, durante 1̂ periodo de seis meses;

‘ VaUádolid, 28 de. febrero de 1952.—El 
Presidente. - 1 658—0..'
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

' Extraviad* el resguardo de depósito nú
mero 50.973, de li.OOO pesetas nominales, 
en amortizable 3 por 100, emisión 1928, 
a favor de don Francisco León Benita, se

• expédirá duplicado* según determinan los 
artículos 4.̂  y 42 del Reglamento de este 
Banco, salvo reclamación de tercero no* 
tificada al Establecimiento dentro del 
plazo de un mes desde la publicación de 
este anuncio, quedando el Banco etfento 
de toda responsabilidad.

Cuenca, 19 de febrero de 1952.—E1 Se
cretario,. Manuel de Barrionuevo.

164-P. •

B A N C O  G Ü I J ? Ü Z C Ó A N O

Ha sido comunicado a este Banco el 
extravío de los siguientes documentos: 
-Resguardo número 155.356, de fecha 11 

de julio de 1950, comprensivo de tres 
.. obligaciones Cemento Rezóla, S. A. 6 por
• 100, emisión 30 de marzo de 1949. .
; Resguardo número 122.114, de fecha 5 
dé octubre de 1943, comprensivo de 3.500 
pesetas nominales.en títulos Deuda Amor- 
lizable 3,50 por 100.

Resguardo número 1*45.527, de fecha 9 
de abril de 1948, comprensivo de 200.000 
pesetas nominales en títulos Deuda Amor- 

, tizable 4 por 100.
Resguardo número 95.875, de fécha 6 

de mayo de 1936, comprensivo de 3.500 
pesetas nomínales en títulos Deuda Amor
tizaba 4 por ICO.

Resguardo' número 151.981, de fecha 11 
de octubre de 1949, comprensivo de pese
tas ^nominales 20 00Q en títulos Deuda 
Amortizadle 4 por 100.

Resguardo número 116.302, de fecha 23 
de octubre de 19*42, comprensivo de una 
acción Banco de Bilbao.

Resguardo número 141.455, de feqha 16 
de Junio de 1947, comprensivo de una 
acción Banco de Bilbao.

Certificado provisional número 127, de 
fecha 1 de septiembre de 1942, compren
sivo de 30 acciones sin liberar Banco 
Guipuzcóano.

Certificado provisional número 1.583. ,'de 
6 de marzo de 1945. comjjrensivo de 30 
acciones sin liberar Banco T3uipuzcoano.

Certificado provisional número 450, de 
fecha 1 de septiembre de 1942,* compren
sivo de nueve acciones sin liberar Banco 
Ouipuzcoano.

Certificado provisional número 5.064, de 
fecha 28 de noviembre de 1949, compren
sivo de 17 acciones antiguas Banco Oui- 
puzcoano.

Certificado provisional número 4.554, de- 
fecha 21 de julio de 1945, comprensivo 
de 16 acciones antiguas Banco Oüipuz-
coano.

Certificado provisional número 539, de 
fecha 1 de septiembre de 1942,'compren
sivo de inacciones sin liberar Banco Gui- 
puzcoano.

Resguardo Poder Corresponsales núme
r o '25.551, de fecha 30 de agostó de 1935, 
comprensivo de Í0 obligaciones Uruguay 
5 por 1100 1905.

Bono a vencimiento fijo número 6.595, 
de fecha 6 de junio de 1932, comprensivo 
de 15.000 pesetas.

En consecuencia, se publica el présente 
anuncio, por una sola vez, para que el 
que se crea con derecho a reclamación; 
la verifique dentro del plazo de ‘uh mes 
a contar de la fecha de publicación de 
este ahuncio, advirtiéndose que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de ter

cero  se .expedirán, en sustitución, nuevos 
resguardos, anulando les primitivos y 
quedando el Banco exento dé toda res
ponsabilidad. '  • •

San Sebastián, 1 de marzo de 1952.
‘ 1.717-P.

CÓMERíJUL iNDtíSTfelAL PALLARÉS, 
SOCIEDAD ANONIMA (C. I. P. S. A.)

En cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 17 de nuestros Estatutos, el 
Consejo de Administración acordó se cele
bre la Junta general ordinaria el día 28 
del presente mes, a las once de la maña
na, en las oficinas de nuestro edificio en 
León, Pilotos, Regueral. número 1.

Los asuntos puestos ’a la orden del día 
serán los siguientes:

» l!° Lectura de la •Memoria.
2.° Examen y aprobación, en su caso, 

de ella y las cuentas del ejercicio 1951.
3.° Fijación del dividendo.
4.° Nombramiento de Consejeros a pro

puesta del Consejo.
Los señores accionistas que deseen asis

tir- depositarán sus títulos con ocho dias 
de anticipación ai día señalado para la 
celebración de la «Junta, en la Caja So
cial Asimismo, desde esta fecha, podrán 
examinar en las oficinas el balance del 
ejercicio, con los comprobantes del mismo.

El Presidente del Consejo de Adminis- 
tración, Ramón Pallarás.

Madrid, 6 de marzo de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Ra
món Pallarés.

2.055—P. , .

ELECTRA AGÜERA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 27 de marzo er. curso, en el 
domicilio pocial, Gerdoqui, 8, Bilbao, 
para tratar del exame y aprobación, si 
procedé, de la Memoria, halahce, cuen
tas y distribución de beneficios. del ejer
cicio de 1951, nombramiento de Censores 
de cuentas y adopción de los acuerdos 
que procedan con arreglo a las disposi
ciones en vigor. Los documentos referidos 
estarán1 a disposición de los señores ac
cionistas, durante Jos quince días anterio
res a la celebración de la Junta.

Pddrán asistir a la Junta los accionis
tas que acrediten la propiedad o repre
sentación de diez acciones como mínimo, 
siempre que depositen los títulos o los 
resguardos de depósito correspondientes 
en la Secretaría de la Sociedad con cinco 
dias de antelación al señalado para 'a 
celebración de la Junta general.

Bilbao, 5 de marzo de 1952̂ —El Conse
jo de; AdministifUíión 1.951—P.

S Át CA FE  G Ü R I A
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, en su domicilio social, para 
el . sábado 29 dél corriente, a las diecinue
ve tilinta horas, en primera convocatoria, 
y en segunda convocatoria, a la misma 
hora del día 31 del f ctual, con el si
guiente

Orden del día
Aprobación del acta anterior.
Lectura y aprobación de la Memoria, 

balance y cuenta de pérdidas y ganan
cias del ejercicio 1951.

Nombramiento de censores de cuentas y 
proposiciones generales.

San Sebastián, 5 de marzo de 1952.—El 
Presidente del Consejó de Administración, 
J. &  Pólit. 1.950—P.

SOCIEDAD ANONIMA «AURfcERA»
BILBAO ,

SU Consejo de Administración de esta 
Compañía convoca á Junta general de 
accionistas, que téndrá él doble carácter 
de ordinaria y extraordinaria y se cele
brará el "día 28 de* marzo de 1952, a las 
once y media de la mañana, en el domi
cilio social, Bérástegui, núm. 1, segundo 
derecha, con el siguiente orden del d ía :

l.o Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior. ’

2.° Memoria que presenta el Consejo 
de Administración.

3.° Aprobación de la- cuentas del ejer- 
eicio, dei balance de la Sociedad cerrado 
al 31 de diciembre de 1951 y de la ges
tión del Consejo.

4.° Resolución sobre la distribución de 
beneficios.

5.° Renovación o reelección de los Con* 
sejeros a quienes estatutariamente corres
ponde cesar.

6.° Designación de accionistas censores 
para ,el ejercicio 1952.

7.° Modificación de los artículos 5 y 
50 de los Estatutos sociales.

8.° Modificación. general de los Esta
tutos sociales para su coordinación con la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas.

9.° Ruego y preguntas.
'De no concurrir en primera convocato

ria una representación, por lo menos, do 
las dos terceras partes del capital social 
se celebrará la Junta, en segunda convo
catoria, al siguiente día y a' la misma 
hora y lugar, siempre que concurra, por 
lo menos, la mitad del capital desembol
sado.

Con arreglo al artículo 34 de los Es
tatutos sociales podrán asistir a la Junta 
los poseedores, po~ lo menos, de diez 
acciones, y para ejercitarlo deberán de
positar en la Caja social, antes del día 
23 de marzo corriente, bien los títulos en 
rama, los resguardos de los Bancos que 
justifiquen la propiedad fie los citados 
títulos o bien una certificación del Banco 
donde se encuentren depositados, acre
ditativa de cómo figuran allí depositados 
y de cómo quedan inmovilizados hasta. 
pas3da la fecha de la Junta.

A cambio de estos depósitos se entre
garán cédulas nominales dp entrada, que 
han de exhibirse para asistir a la reunión.

Se concederá una indemnización por 
gastos de desplazamiento de pesetas cinco 
por cada acción, propia o répresentada, 
que concurra a la Junta.

Bilbao, 8 de marzo de 1952.—El Direc
tor Gerente, Luis Alonso. 1.947—P.

C E R V A N T E S .  S . A .
Compañía Española de Seguros

El Consejo de Administración dé esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará «1 
día 28 de marzo, a las doce de la maña
na, en> su domicilio social, avenida de 
Calvo Sotelo, 6, en cuya. Junta serán 
aprobados, si procede, la Memoria, balan, 
ce- y cuentás del ejercicio de 1951, y se 
procederá al nombramiento de los censo
res de dientas

Madrid, 8 de marzo de 1952.—El Cofcse* 
jero-Delegado, Féli:: G. Fierro.

1.946—P.
; ■ '   ll I . ,  | !■■■■■ I

S. A  «CAfcBONES DE LA NUEVA»

Se convoca a Junta general ordinaria . 
de accionistas para el 27 de, marzo, 
a las dieciséis horas, en primera convo
catoria, o en segunda, al día siguiente, a 
la >misma hora, en el domicilio social, 
oficinas de Sama de Langreo (Asturias), 
con el siguiente orden del día:

1.° Éxamen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria,' balance y cuentas socia
les del ejercicio 1951 y la gestión del Con
sejo dt Administración en el referido año.

2.° Aplicación de loa feáúltados obte
nidos.

3.° Ratificar e\ nombramiento de Con
sejero, elevando a definitivo el que hizo 
el Consejo a favor de don Pablo Laloux.

A0 Nombramiento d¿ accionistas cen
sare* de cuentas efectivas y suplentes 
para el ejercicio 1952.

Se recuerda le: accionistas lo preve
nido en los Estatutos y en la Lev sobre 
Sociedades Anónimas para la asistencia 
a las Juntas, pudiendo delegar por es
crito en cualquier accionista.

Sama de Langreo, 8 de marzo de 1952»— 
Eli Consejero-Delegado, Juan S l t g e í  
F. Victorio. ' 1.941—P*
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S I C A L O R ,  S .  A .

De acuerdo con lo prevenido en los 
Estatutos de esta Sociedad, se convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en Ma
drid, en el domicilio social, calle de Ge
neral Oraa, 23, sexto,, et día 26 de marzo 
de 1952, a las seis de k  tarde, con arre
glo al siguientei

Orden del día
l.o Lectura y aprobación del acta de la 

reunión anterior.
2.° Lectura y aprobación del balance 

de cuentas y Memoria del ejercicio 1951.
3.° Elección de nuevos Consejeros o 

reelección de los que les corresponde 
¿esar, de acuerdo con los Estatutos.

4.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 7 de marzo de 1952.—El Secre* 

tarto del Consejo de Administración.
1.943—P. 

FIBRAS NACIONALES Y EXTRAN
JERAS, S. A,

(F. I. X . E. S. A.)

De acuerdo con lo establecido por el 
articulo 16 de los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas de esta 
Sociedad a Junta general ordinaria, que 
se celebrará en el dondcilio social, calle 
Miguel Moya, núm .4, Madrid, el día 28 
del corriente mes, * a las 'trece horas, en 
primera convocatoria y, en su caso, el 
día 29, a las dieciséis horas, en segunda, 
con el siguiente orden del día:

1:° Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior.
. 2.° . Examen y aprobación, en su caso, 

de la gestión social, Memoria, balance v 
cuentas del ejercicio cerrado en 31 de di
ciembre de 1951 y de la propuesta de 
distribución de beneficios.'
\3.* Nombramiento de 08nsores de
cuentas para el ejercicio de 1962.

4.° Ruegos y preguntas.
Mádrid, 8 de marzo de 1952.—BU £e- 

c r e t a tr i o , Alfonso MartinrFernández 
Ubach.

1.959—P. 

SOCIEDAD ANONIMA DE PEINA JE 
E HILATURA DE LANA

(S. A.  P. H. L. L.)
 f .

Se convoca a Junta general ordinaria 
de acciqpistas para el día 29 del actual, 

’ a las trece horas, en primera convoca
toria, y el día 31, a la misma hora, en se
gunda, en el local áocial, Miguel Mo
ya, 6, segundo, con ’ siguiente orden 
del día:

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior.

t ° ' Presentación de la Memoria y 
cuentas del ejercicio de 1951 para su apro
bación, si procede.

3.« Elección de un Consejero y nom
bramiento de Censores de cuentas para 
el ejercicio dé 1952.—El Consejo de Admi
nistración.

1.958—P.

ELECTRA VASCO-ALAVESA, S. A.

Se convoca a los señores ‘accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 27 de marzo en Curso en el 
domicilio social, Gardoqui, 8, Bilbao, 
p&rá tratar del examen y aprobación, si 
prooede, de la Memoria, balance, cuentas 
y distribución de beneficios del ejercicio 
de 1951, nombraiTiientw de Censores de 
cuentas y adopción de los acuerdos que 
Procedan con arreglo a las disposiciones 
en vigor. Los documentos referidos esta
fan a disposición de lós señares accionis
tas durante los quince dias anteriores a 
la celebración de la Junta.

Podrán asistir a la Junta los accionis
tas que acrediten la propiedad o repre
sentación de diez acciones, cómo mínimo, 
siempre que’ depositen los títulos o los 
resguardos de depósito Correspondientes 
en la Secretaría de la Sociedad, con cinco 
días de antelación ál señalado para la 
celebración .de la Junta general.

Bilbao, 5 de marzo de 1952.—El Con
sejo dé Administración, 1.952—P.

CERRAJERA SAN ANTONIO, S. A.
LACUNZA (NAVARRA) 

C onvocatoria

Se convoca a Junta general ordinaria 
de esta Empresa para las dieciséis horas* 
del día veintiuno de marzo corriente.

El orden del día- se referirá a loa si
guientes asuntos.

Exposición y aprobación de "la Memoria 
y balance ejercicio • 1951.

Renovación de Consejeros.
Nombramiento de Censores de cuentas 

para , el ejercicio 1951.
Lacunza, 4 de ̂ narzD de 1932.—El Pre

sidente del Consejo dé Administración, 
Teodoro Marco. 1.957—P.

GRAN HOTEL ZARAGOZA, S. A,

ZARAGOZA
Se convoca a Juntad general ordinaria 

de accionistas para el miércoles día 26 
del mes actual, a las dieciséis horas, 'en 
su domicilio social (Copta, núm. 5) para 
tratar dé los siguientes asuntos.

Aprobación, del balance y cuenta de 
'pérdidas y ganancias.

Propuesta de distribución de beneficios.
R en o v a c i ó ns e ñ o r e s  Consejeros.

• Nombramiento de dos señores accionis
tas censores de atentas y sus., suplentes.

Para asistir a la Junta, los tenedores 
de acciones lo acreditarán en la forma 
prevista en el brtículo XZ de los-Estatutos, 
con una antelación mínima de tres dias 
al en que aquélla ha de reunirse.

Zaragoza, 5 de marzo de 1952.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 

.Angel de Es corta za. 697—P.

SOCIEDAD COOPERATIVA DE ENER
GIA ELECTRICA DE PAIPORTA, S. A.

E dicto

Don José María Rodríguez Furio, Pre
sidente del Consejo de Administración de 
la Sociedad de Energía Eléctrica de Pai
porta, S. A., .con domicilio en Palporta, 
provincia de Valencia.

Hago saber qué esta Sociedad celebrará 
Junta jjeneral ordinaria, según sus Es
tatutos. el día veintiocho de marzo del 
corriente año, a las ohoe hpras de su ma
ñana, én el salón de actos de la Dele
gación Local de Sindicatos, por primera 
convocatoria, y si no fpére suficiente la 
asistencia de accionistas, Se Celebrará en 
segunda convocatoria el día treinta del 
mismo mes y año, a las ónoe horas, sea 
cual fuere el púmero de accionistas asis:- 
tentes, rigiéndose al t siguiente orden 
del día:

1.° Lectura y aprobación^ en áu «Suso, 
del .acta de-la anterior.

2.® Dación de cuentas del ejercicio del 
año 1951.

3.® Ruegos y proposiciones.
Lo que se hace publico con el presente 

edicto a todos los accionistas de esta So
ciedad, en cumplimiento /d e  cuanto se 
dispone en el artículo 53 de la Ley de la 
Jefatura del 'Estado, de 17 de Julio 
de 1951.

Paiporta, 5 de, marzo de 1952.—El Pre
sidente del .Consejo de Administración, 
Jósé MAría Rodríguez Furio.

L954—P.

B E R N A T ,  S. A.
SOLLER (MALLORCA)

De acuerdo con los Estatutos y vigentes 
disposiciones, convoca a sus accionistas a 
la Junta general ordinaria del- día 23 det 
actual, a lás nueve, en primera convoca
toria, y en segunda, el día 24, a las nueve 
treinta, para la aprobación de la Memo
ria y balance del ejercicio de 1951, reno
vación del Consejo de Administración^ 
nombramiento de accionistas Censares cíe 
cuentas y adaptación de sus Estatutos a 
la nueva Ley de Sociedades Anónimas.

Sóller, 5 de mafzo de 1952.—El Secre
tario, Francisco Colom Oliver.

696—P.

ALMACENES GENERALES DE 
PAPEL, S. A.

MADRID
De orden .del señor Presidente del Con

sejo de Administración de esta Sociedad: 
y con arreglo a lo establecido "en él ar
ticulo 23 de los Estatutos de la misma*, se 
Convoca a la Junta genelal ordinaria de 
accionistas, que se celebrará el -día 25 de 
los corrientes, a las once de la mañana, 
en los locales de la callé San Opropío, 
número 8, * para examinar y aprobar, si 
procede, el balance, cuentas y Memoria 
correspondientes al ejercicio de 1951.

Madrid, 5 de matzo de 1952.—El Secre
tario, A. de las Alas Pumariño.

2.052—P.

HULLERA c a r m e n , s .  a . 
SANTANDER

Cumpliendo lo dispuesto en Tqs artícu
los 15 y 16 de nuestros Estatutos y el 50 
de la vigente Ley de Sociedades Anóni
mas,  ̂se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas para las dieciséis horas 
y medía del día 29 de níarzo corriente en . 
el domicilio social, calle de Antonio Ló
pez, número 12, segundo derechá

El orden del día será el siguiente:
Primero. Lectura y .aprobación del acta 

anterior. \ *
Segundo. Lectura, discusión y aproba

ción, si procede, de la Memoria, balance 
y cuentas del ejercicio de 1951.

Tercero. Renovación de un consejero 
por tumo reglamentario.

Cuarto.' Nombramiento de los señores . 
accionistas, para censores de cuentas en 
el ejercicio de_ 1952, como censores pro
pietarios y .como suplentes; y

Quinto. Ruegos y preguntas.
De conformidad con lo que preceptúan 

los artículos 14 y 29 de los ̂ Es&atutos so-^ 
cíales, los señores accionistas que deseen 
ejercer el derecho dfe asistencia a la anun
ciada Junta y el de examen de docuñien- 
tos y libres sociales deberán cumplir las 
prescripciones que sobre depósito,de ac-; 
clones y fechas para efectuarlo señalan 
los mencionados artículos.

Santander, 5 de marzo de 1952.—El Pre
sidente, José Nova Eterna.—El Secretario, 
Pedro Llórente Gómez.

1.945—P.

CENTRAL DE FABRICANTES DE 
PAPEL

MADRID
De orden del señor Presidente del Con

sejo de Administración de esta Sociedad, 
y con arreglo a lo establecido en el ar. 
tirulo, 18 de los Estatutos de la misma, se 
convoca a la Junta general ordinaria* dé 
accionistas, que se celebrará el día 26 de 
los corrientes, a las ohee y cuarto de la 
mañana, en los locales de la calle San 
Opropio, número 8, para examinar y apro
bar, si procede, la Memoria y balance có- 
rrespondientes al ejercicio de 1951.

Madrid, 5 de marzo de 1952—Él Secra* 
tario, A. de las Alas Pumariño.

2.053—P.
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PAPELERA DEL SUR, COMPAÑIA
ANONIMA
MADRID

De orden, del señor Presidente del Con
sejo de Administración de esta Sociedad, 

. y con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 19 de los Estatutos de la misma, 
se convoca a la Junta general ordinaria 
de accionistas, que se Celebrará el día 25 
de los corrientes, a las once y cuarenta y 
cinco de la mañana, en los locales de Al
macenes Generales de Papel, S. A., calle 
San Ópropio, número 8, para examinar y 
aprobar, si procede, el balance, cuentas y 
M e m o r i a  correspondientes al ejercicio 
de 1951.

Madrid, 5 de marzo de 1952.-—El Secre
tario, M. Alvira.

2.054—P. . +  ,

ASOCIACION PAPELERA
MADRID 

De orden del señor Presidente de la Co
misión Ejecutiva de esta Sociedad, y con 
arreglo a lo establecido en el artículo 28 
de los Estatutos de la misipa, se convoca 
a la Junta general ordinaria de accionis
tas. que se celebrará el día 25 de los co
rrientes, a las doce y media de la maña
na, en los locales de la calle San Opro- 
pio, número 8, para examinar y aprobar, 
si procede, el balance y cuentas correspon
dientes al ejercicio de 1951.
. Madrid, 5 de marzo, de 1952.—El Secre
tario. L. Góya.

2.050—P. .

CONSORCIO DE FABRICANTES DE 
PAPEL

MADRID
De orden del señor Presidente de la Co. 

misión Ejecutiva de esta Sociedad, y  con 
arreglo a lo establecido en el artículo 28 
de los Estatutos de la misma, se convoca 
á la Junta general ordinaria de accionis
tas, que se celebrará el día 25 de los co
rrientes, a la.una de la tarde, en los lo- 
.cales de la calle San Opropio, número 8, 
para examinar y aprobar, si procede, .el 
balancé, cuentas y Memoria correspon
dientes al ejercicio de 1951.
, Madrid, 5 de marzo de 1952.—El Secre. 

tario. L. Goya.
2.051—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID
Don Fernando Boronat González, Oficial 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. ' '

' Certifico que en los autos seguidos en 
el Juzgado de Primera Instancia número 
catorce de esta capital por doña Matilde- 
Fresneda Casalmiglia contra doña Isabel 
García Bastos y otros sobre rectificación 
de errores en inscripción de defunción, 
se ha dictado por la Sala de Vacaciones 
de esta Audiencia providencia, que es del 
tenor literal siguiente:

«Madrid, cuatro de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y siete.—Por presen
tados los anteriores escrito y certificación 
de la inscripción dé defunción de doña 
Matilde Fresneda Casalmiglia, y cesando 
en la representación que de la finca venia 
ostentando eí Procurador don Eduardo 
Morales Diaz, hágase saber a los*hijos de 
aquélla, don Joaquín* doña Joaquina, doña 

.María y doña Isabel Martín Fresneda, la 
existencia de estos autos, requiriéndoles 
a la vez para que si vieren convenirles 
comparezcan en los mismos en legal for
ma dentro del término de ocho días, bajo 
apercibimiento de declarar desierta la ape
lación si no lo verifican.—Lo acordaron.

los señores de la Sala y rubrica el ilustrí
simo señor Presidente, de que certifico.— 
Hay una rúbrica.—Ante mí, Jaime Fuen
tes.—Rubricado.»

Y desconociéndose el dorpicilio de los 
mencionados dom Joaquín, doña Joaquina, 
doña María Martín Fresneda, hijos de la 
finada, doña Matilde Fresneda Casalmi
glia. se ha acordado en previdencia de 
tres de septiembre del año último que la 
notificación y -requerimiento, acordados en 
cuatro de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y siete se hagan por edictos que 
se publicarán en el BOLETIN OFICLAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

Y para que sirva de cédula de notifi
cación y requerimiento, por desconocerse 
el domicilio ‘de don Joaquín, doña Joa
quina y doña María Martín Fresneda, 
hijos de la finada, doña Matilde Fresneda 
Casalmiglia, se insertará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, cumpliendo lo 
mandado por la Sala, expido y firmo la

resente en Madrid a veintinueve de fe- 
rero de mil novecientos cincuenta v dos. 

El Oficial de Sala, Fernando Boronat. 
639—A. J.

SEVILLA
Presidencia

i
Don Antonio J. Rueda Roldan, Presiden

te de la Audiencia Territorial de Se
villa.
Hago saber: Que el Procurador don Tir. 

so León .Rodríguez ha cesado en el ejer
cicio de Ja profesión de Procurador de 
Posadas, por su traslado a Córdoba.

Lo que se publica para oír reclamacio
nes contra su fianza <^entro del término 
de seis mesefc.

Dado en Sevilla a 19 de febrero de 1952. 
El Presidente Antonio J. Rueda.

154—A. J.

JUZGADOS De p r i m e r a  i n s t a n c i a  
E INSTRUCCION

BARCELONA
E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número tres de 
esta ciudad de Barcelona, en providencia 
de fecha veinticinco del corriente, por el 
presente se. hace público que ante el rrrts- 
mo se ha promovido por doña-' Vicenta 
Giner Calatayud, representada por el 
Procurador don Miguel Carbonell, expe
diente para la declaración de fallecimien
to de su esposo, don Pedro Munné Ba
gues, nacido en Buenos Aires, de cin
cuenta y dos años de edad, hijo de Pedro 
y Antonia, y que tuvo su último do
micilió eh Barcelona, calle París, 172, pri
mero, el cual desapareció de su domici
lio-en noviembre de 1929, sin que desde 
entonces se haya sabido nada más .del 
mismo, á los efectos previstos en el ar
tículo 2.G42 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil,

Barcelona 30 de enero de 1952. El Se
cretario, P. D. (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez de primera instancia (ilegible). 

1.758—A. J. 1.» 11-3-952
BARCO DE VALDEORRAS

E d icto  /  )
El señor Juez de primera instancia de 

Barco de Valdeorras, * > 
líace saber que sigue expediente sobre 

declaración de fallecimienta de.* José Ma
nuel Fernández Primo, conocido por Ma
nuel Fernández Primo, que se a u sen tó le  
su domicilio de Lamalonga. en este par
tido, hace unos treinta años, a instancia 
de su .hermano F r a n c i s c o  Fernández 
Primo.

'Barco d e . Valdeorras, veintiuno de ene
ro de mil novecientos cincuenta y dos.— 
El juez de primera instancia (ilegible).— 
El Secretario (ilegible).

1.671—A, J 11-3-050

GANDIA
Don Vicente Ibáñez García, Juez de Pri

mera Instancia de la ciudad de Gandía 
y su partido.
Hago saber: Que por la Junta de acree

dores en la quiebra del comerciante en 
curtidos de esta plaza don Salvador Fi- 
gueres Ferrer, se nombra Síndicos a los 
acreedores don Manuel Vicente Curte, 
vecino de Jaraíz (Cáceres); don José 
López Rozas, vecino de Valladolid, y don 
Ramón Calabuig Bertó, vecino de Gan
día. con domicilio en la calle General 
Mola, 41, único que ha aceptado el cargo 
hasta ahora; lo que sr hace público a 
los efectos legales pertinentes, y se pre
viene a todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del quebrado, que 
hagan entrega de aquéllas al Síndico se
ñor Calabuig de todo cuanto corresponda 
al quebrado, bajo apercibimiento de te
nerlos por ocultadores de bienes y cóm
plices del quebrado.

Dado en Gandía veintitrés de febrei-o 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez de Prirqera Instancia, Vicente Ibá- 
fiez García.—El Secretario, José María 
Glnés. 1.926— A. J.

SEGOVIA
E dicto

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada en este * día en los autos 
•incidentales seguidos a instancia oel Pro
curador don Felicísimo Blánquez Gutié
rrez, en nombre de doña Manuela Pas
tor Muñoz, mayor de edaa, viuda y ve
cina de Carbonero el Mayor, contra los 
que se crean con derecho a la herencia 
de don Pedro Pastor Rubio y el señor 
Abogado oel Estado, sobre declaración de 
pobreza, se emplaza a los que se crean 
con derecho^a la herencia de don Pedro 
Pastor Rubio para que dentro del térmi
no de nueve alas comparezcan en refe
ridos y contesten la demanda, bajo aper
cibimiento que de no comparecer se en
tenderán las diligencias exclusivamente 
con £l señor Abogado oel Estado.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Segovio a veinte de febrero de 
mil novecientos cincuenta ,y dos.—El Se
cretario, Ricardo Ochoa’.-—V.° B.°, el Juez 
de Primera Instancia, Arsenio Riféda. 

655-—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento (te ser declarados re

beldes y de incurrir en tas demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a ’ continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a con- • 
lar desde el día de la publicación del 
anunció en este, periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplnza, encardándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez -o Tri
bunal, con aneglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u zg a d o s  ' M il it a r e s

CUELLAR ROLDÁN, Manuel, de vein
tidós años, soltero, hijo de Silverio y de 
Pastora, natural de Baena (Qórdoba), 
domiciliado últimamente en San Martin 
del Rey Aurejio (Asturias) , > cuyas señas 
personales son: pelo castaño, cejas al pe
lo, ojos pardos, nariz regular, barba po
ca,; .boca grande, color sano, frente espa
ciosa, aire marcial, produoción buena, sin 
señas particulares; sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 20 para su des
tine A Cuerpo; comparecerá dentro del 
término de treinta días en Lucena (Cór
doba) ante el señor Juez instructor don 
.Antonio Alaminos Alonso, con destino en 
la citada Caja de Recluta.—185.


